
 
 

 

REF.:   DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 832, DE FECHA 6 DE JULIO DE 2021, QUE ASIGNA RECURSOS 
A LAS SOLICITUDES QUE INDICA, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DEL FONDO DE FORTALECIMIENTO PARA 
ORGANIZACIONES PATRIMONIALES, CONVOCATORIA 2021. 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  0838 

 
SANTIAGO,  07 DE JULIO DE 2021 
 
VISTOS:  
 
Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la Ley N° 21.289 
de Presupuestos del Sector Público Correspondiente al Año 2021; la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto 
Supremo N°1, de 2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, la Resolución Nº 7, de 2019 de la 
Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; La Resolución 
Exenta N°0534, de fecha 10 de mayo de 2021, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que aprobó las bases 
de la convocatoria 2021, del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales; La Resolución Exenta 
N°0731, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; que Designa los integrantes de la comisión de selección para 
las postulaciones al Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales; la Resolución Exenta N°: 002, de 
fecha 15 de junio de 2021, de la Dirección Regional Metropolitana del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en 
virtud de la cual se publicó y notificó la nómina de postulaciones Admisibles e Inadmisibles de las postulaciones 
presentadas; la Resolución Exenta N° 832, de fecha 6 de Julio de 2021, que asigna recursos a las solicitudes que 
indica, en el marco de la Convocatoria del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales, 
Convocatoria 2021; y: 
   
CONSIDERANDO:  
 
1.-Que, mediante la Resolución Exenta N° 832, de fecha 6 de Julio de 2021, se asignaron recursos a las solicitudes 
que indica, en el marco de la Convocatoria del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones Patrimoniales, 
Convocatoria 2021.  
 
2.- Que, la referida Resolución Exenta debe ser dejada sin efecto pues, debido a una inadvertencia administrativa, 
los antecedentes expuestos en su parte considerativa no corresponden a los datos contenidos en el acta de 
adjudicación que la acompaña.   
 
RESUELVO:  
 
1.- DÉJASE SIN EFECTO la Resolución Exenta N° 832, de fecha 6 de Julio de 2021, que asigna recursos a las 
solicitudes que indica, en el marco de la Convocatoria del Fondo de Fortalecimiento para Organizaciones 
Patrimoniales, Convocatoria 2021, en virtud de las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 
 
2.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ 
DIRECTOR NACIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
DMF/JHP 

Distribución: 

Direccion Regional Metropolitana del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

Oficina de Partes SNPC. 
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